Memoria
que el Gobierno de Haga doble clic para escribir el texto remitirá a más tardar el 28 de febrero de 2011, de conformidad con el artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, sobre el estado de la legislación y la práctica nacionales con respecto a las cuestiones sobre las que versan los instrumentos a que se hace referencia en el siguiente cuestionario.
Cuestionario en virtud del artículo 19 sobre los convenios fundamentales
Convenios

	Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29)
Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105) 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87)
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) 

Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100)
Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111)
Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138)
Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182)

	N.B.: Sírvase escribir su respuesta en el recuadro automáticamente extensible que figura bajo cada pregunta. Le rogamos que, siempre que sea posible, acompañe a sus declaraciones la referencia a la disposición correspondiente de su legislación nacional indicada entre paréntesis.


Parte I.
Fortalecer el marco jurídico en el ámbito de los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo
	Las siguientes preguntas se refieren a las cuestiones tratadas 
en los Convenios núms. 29, 105, 87, 98, 100, 111, 138 y 182.
	Sírvase indicar si y en qué medida se aplican los Convenios en su país. Sírvase dar, cuando proceda, una respuesta detallada a las preguntas específicas que se formulan respecto a cada artículo.
	Sírvase facilitar, cuando proceda, una referencia específica (enlaces en Internet) a las disposiciones de la legislación pertinente.

	Garantías constitucionales y jurídicas

	1.
Contiene la Constitución de su país disposiciones a efectos de:
	
	

	(
prohibir la exacción del trabajo forzoso u obligatorio;
(Incluya, por favor, la definición de trabajo forzoso u obligatorio 
y los casos excluidos de la misma.)
C29, artículos 1, 1), 2, 1) y 2)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prohibir el trabajo infantil o sus peores formas;
C138, artículo 1; C182, artículo 1
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prohibir la discriminación directa e indirecta en el empleo 
y la ocupación;
(Incluya, por favor, la definición de discriminación directa e indirecta.)
C111, artículo 1
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
establecer el principio de igual remuneración entre hombres 
y mujeres por trabajo de igual valor;
(Incluya, por favor, la definición de «remuneración» 
y de «trabajo de igual valor».)
C100, artículo 1
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
garantizar el respeto de los derechos de los trabajadores
y de los empleadores de constituir las organizaciones 
que estimen convenientes y de afiliarse a ellas;
C87, artículo 2
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
garantizar el reconocimiento de los derechos de negociación colectiva de los empleadores o de sus organizaciones, y de las organizaciones de trabajadores.
C98, artículo 4
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	2.
Sírvase indicar las disposiciones de la legislación nacional que:
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prohíben la exacción de trabajo forzoso u obligatorio;
(Incluida la definición de trabajo forzoso u obligatorio y los casos que constituyen excepciones a la aplicación de la misma.)
C29, artículos 1, 1), 2, 1) y 2)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prohíben la trata de seres humanos y definen dicho delito;
C29 artículos 1, 1), 2, 1) y 25
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prohíben las peores formas de trabajo infantil, a saber: a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud
(como la venta y la trata de niños, la servidumbre por deudas
y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido
el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados); b) la utilización, el reclutamiento o la oferta
de niños para la prostitución, la producción de pornografía 
o actuaciones pornográficas, y c) la utilización, el reclutamiento 
o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes;
C182, artículo 3, cláusulas a) a c)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prohíben el trabajo peligroso (es decir, el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad) de los menores de 18;
(Sírvase indicar, en particular, si la legislación nacional especifica cuáles son los tipos de trabajo peligrosos.)
C182, artículo 3, cláusula d)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
establecen una edad mínima de admisión al empleo o al trabajo;
(Sírvase indicar en particular si dicha edad coincide con la edad en que cesa la obligación escolar.)
C138, artículos 2, 1), 2, 3) y 2, 4)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
establecen una edad mínima de admisión a trabajos ligeros que no perjudiquen a la salud de los niños o dificulten su asistencia a la escuela o su participación en programas de formación profesional;
(Sírvase indicar, en particular, la edad mínima para dicho tipo 
de empleo y los tipos de trabajos ligeros que el gobierno ha establecido.)
C138, artículo 7, 1) y 3)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prohíben la discriminación directa e indirecta en el empleo 
y la ocupación;
(Sírvase incluir la definición de discriminación directa e indirecta e indicar si se prohíben explícitamente los siguientes motivos 
de discriminación: raza, sexo, color, religión, opinión política, ascendencia nacional y origen social, así como cualquier otro motivo.)
C111, artículo 1
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
establecen el principio de igual remuneración entre hombres 
y mujeres por trabajo de igual valor;
(Sírvase incluir la definición de «remuneración» y de «trabajo 
de igual valor».)
C100, artículo 1
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
impiden y prohíben el acoso sexual en el trabajo, que es una forma de discriminación por razón de sexo;
(Sírvase incluir la definición de acoso sexual e indicar cómo 
se garantiza la protección tanto contra el acoso sexual con contrapartida (quid pro quo), como en razón de entornos
de trabajo hostiles.)
C111, artículos 1, 2 y 3
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
garantizan los derechos de las organizaciones de trabajadores
y de empleadores a:
C87, artículos 3 y 5
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	—
redactar sus estatutos y reglamentos;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	—
elegir a sus representantes;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	—
organizar su administración y sus actividades;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	—
formular sus programas de acción sin injerencia;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	—
constituir federaciones y confederaciones;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	—
afiliarse a organizaciones internacionales;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
garantizan que las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución por vía administrativa;
C87, artículo 4
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prohíben la discriminación antisindical, con aplicación de las sanciones correspondientes;
C98, artículos 1 y 3
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
protegen a las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
contra los actos de injerencia de unas respecto de otras, ya se realice directamente o por medio de sus agentes, como por ejemplo, disposiciones por las que se prohíban dichos actos y se prevean
las sanciones pertinentes;
C98, artículos 2 y 3
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
promueven el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria entre organizaciones de empleadores y de trabajadores,
con objeto de reglamentar las condiciones de empleo por medio 
de convenios colectivos;
C98, artículo 4
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
prevén mecanismos para la solución de conflictos.
C87, artículo 3; C98, artículo 4
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	3.
Sírvase indicar las medidas de carácter general que pueden aplicarse al ejercicio de la libertad sindical y del derecho de negociación colectiva por las organizaciones de empleadores y de trabajadores como, por ejemplo, la legislación general relativa a las asociaciones y reuniones, las leyes relativas a la seguridad del Estado y al estado de excepción
o los códigos penales.
C87, artículos 1-11; C98, artículos 1-6
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	4.
Sírvase indicar:
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
qué categorías de trabajadores quedan excluidas del ámbito de aplicación de las disposiciones de no discriminación o de igualdad de remuneración, las razones de dicha exclusión, y si y cómo se garantizan en la práctica la no discriminación y la igualdad de remuneración de dichos grupos de trabajadores;
(Por ejemplo, trabajadores agrícolas, ocasionales, migrantes, trabajadores de la economía informal, trabajadores domésticos y trabajadores de zonas francas industriales.)
C100; C111
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
toda ley o disposición que limite el tipo de trabajo que las mujeres pueden realizar o que las excluyan de ciertas ocupaciones, o bien limiten su acceso al empleo o determinadas ocupaciones o su continuación en los mismos;
C111, artículos 1, 2 y 3
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
si existen casos excluidos de la cobertura de la legislación sobre la edad mínima;
(Por ejemplo, empresas o explotaciones agrícolas familiares, trabajo doméstico, trabajo agrícola, fuerza de trabajo migrante y trabajadores por cuenta propia.)
C138, artículos 4, 1) y 5, 1)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
qué categorías de trabajadores están excluidas del ámbito de aplicación de las disposiciones relativas a la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva, o están cubiertas por normativas específicas;
(Por ejemplo, el servicio público, los trabajadores agrícolas, domésticos, migrantes, los trabajadores de zonas francas 
industriales y los trabajadores de la economía informal.)
C87, artículos 1-11; C98, artículos 1-6
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
si el servicio militar obligatorio, las obligaciones cívicas normales, el trabajo en virtud de una condena, el trabajo obligatorio en casos de fuerza mayor y los pequeños trabajos comunales están excluidos de la definición de trabajo forzoso u obligatorio.
C29, artículo 2, 2). a), b), c), d) y e)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	5.
Sírvase indicar:
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
toda restricción impuesta a la libertad de los trabajadores para dejar el empleo mediante preaviso razonable, en particular en la función pública y los servicios esenciales;
C29, artículos 1, 1) y 2, 1)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
las disposiciones de la legislación nacional que rigen la disciplina en el trabajo, inclusive las disposiciones específicas relativas a los funcionarios públicos, los servicios esenciales y la gente de mar;
C105, artículo 1, c)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
las disposiciones de la legislación nacional que rigen el derecho de participar en una huelga sin riesgo de sanción mediante el trabajo forzoso; sírvase indicar si la participación en una huelga o en ciertas huelgas (como, por ejemplo, las huelgas declaradas ilegales) puede ser penada mediante sanciones como el trabajo obligatorio;
C105, artículo 1, d)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
las disposiciones de la legislación nacional que rigen los derechos 
y las libertades de expresión, reunión y asociación, inclusive toda disposición que limite esos derechos y libertades y cuyo incumplimiento sea penado con sanciones como el trabajo forzoso, la privación de libertad y la reeducación mediante el trabajo.
C105, artículo 1, a)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	6.
Sírvase indicar si existen convenios colectivos nacionales o sectoriales en aplicación de los convenios fundamentales, y en qué medida se aplican.
C29, C105, C87, C98, C100, C111, C138, C182
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	Aplicación

	7.
Sírvase indicar las disposiciones de la legislación nacional que prevén sanciones penales en los casos en que se exige ilegalmente el trabajo forzoso u obligatorio. Sírvase declarar asimismo si existen disposiciones penales para castigar la trata de seres humanos.
(Sírvase proporcionar toda información sobre los procedimientos penales establecidos para la aplicación de dichas disposiciones y sobre las sanciones penales inﬂigidas.)
C29, artículo 25
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	8.
Sírvase indicar las disposiciones de la legislación nacional que garantizan penas adecuadas u otras sanciones en caso de incumplimiento de la legislación que prohíbe las peores formas de trabajo infantil y el trabajo peligroso, y por las que se establece una edad mínima de admisión al empleo o al trabajo.
C138, artículo 9, 1); C182, artículo 7, 1)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	9.
Sírvase indicar, si y cómo se garantizan el control y la aplicación efectivos de las leyes y políticas para luchar contra la discriminación 
y promover la igualdad en general y la igualdad de remuneración 
entre hombres y mujeres por trabajo de igual valor.
(Entre otras cosas, mediante inspección del trabajo, órganos nacionales sobre igualdad u otros órganos especializados, tribunales y cualquier otro mecanismo o procedimiento de prevención y solución de controversias.)
C111, artículos 2 y 3; C100, artículo 2
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	10.
Sírvase indicar cómo se garantiza el control y la aplicación efectivos 
de la legislación nacional relativa a la libertad sindical y de asociación 
y el derecho de negociación colectiva.
C87; C98
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	11.
Sírvase indicar si, a la hora de interpretar la legislación nacional, los tribunales se han remitido a los principios y derechos contemplados 
en los convenios fundamentales.
(Inclusive si se ha hecho referencia específica a los convenios de la OIT.)
C29, C105, C87, C98, C100, C111, C138, C182
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	12.
Sírvase indicar si existen órganos o mecanismos especializados para hacer cumplir los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 
y proporcionar información sobre su mandato y funcionamiento.
(Inclusive procedimientos constitucionales especiales, órganos especializados de inspección del trabajo, etc.)
C29, C105, C87, C98, C100, C111, C138, C182
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	


Parte II.

Aplicación en la práctica de los principios y derechos fundamentales en el trabajo
	Las siguientes preguntas se refieren a las cuestiones tratadas 
en los Convenios núms. 29, 105, 87, 98, 100, 111, 138 y 182.
	Sírvase indicar si y en qué medida se aplican los Convenios en su país. Sírvase dar, cuando proceda, una respuesta detallada a las preguntas específicas que se formulan respecto a cada artículo.
	Sírvase facilitar, cuando proceda, una referencia específica (enlaces en Internet) a las disposiciones de la legislación pertinente.

	Programas/políticas/planes de acción nacionales sobre principios y derechos fundamentales en el trabajo

	13.
¿Se ha formulado algún programa/política/plan de acción para eliminar 
el trabajo infantil o sus peores formas?
C138, artículo 1; C182, artículos 1, 6, 1), 7, 2)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	14.
Sírvase indicar si existe una política nacional para promover la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación («política nacional de igualdad»).
(Inclusive si dicha política:
—
se aplica a los sectores público y privado;
—
aborda los siguientes motivos de discriminación: raza, sexo, color, religión, opinión política, ascendencia nacional y origen social, o cualquier otro motivo.)
C111, artículo 2
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	15.
Sírvase indicar:
	
	

	(
los elementos de la política nacional de igualdad, las medidas que se han adoptado para garantizar su aplicación efectiva y los resultados que se han logrado;
(Inclusive las medidas jurídicas o administrativas, las políticas públicas, los convenios colectivos, las políticas o programas de acción positiva, estudios, guías prácticas, campañas de sensibilización y formación, creación de órganos especializados, políticas en el lugar de trabajo, mecanismos de aplicación especializados, etc. Indique también cómo se están evaluando los resultados.)
C111, artículos 2 y 3
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
los pasos dados para promover la utilización de métodos 
de evaluación del trabajo basados en criterios objetivos 
y no discriminatorios.
(Tanto en el sector público como en el privado.)
C100, artículo 3
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	16.
Sírvase indicar las medidas especiales, tales como leyes o políticas que se hayan adoptado para corregir la discriminación o posición desventajosa de ciertos grupos en el pasado (acción positiva).
(Inclusive de grupos como minorías étnicas, pueblos indígenas 
y tribales, trabajadores con responsabilidades familiares, etc.)
C111, artículo 5
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	17.
Sírvase indicar si existe una política/programa/plan de acción nacional para la eliminación del trabajo forzoso, incluida la trata de seres humanos para el trabajo o la explotación sexual.
(Sírvase incluir medidas de prevención y protección, en particular en relación con los grupos más vulnerables, como, por ejemplo, las mujeres, los jóvenes, los migrantes, los trabajadores domésticos, etc.)
C29, artículos 1,1), 2,1) y 25
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	Estadísticas y otra información sobre la aplicación en la práctica

	18.
¿Se ha recopilado información estadística u otro tipo de datos empíricos, como:
	
	

	(
encuestas y estudios sobre trabajo infantil y sus conclusiones;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
número de contravenciones de las normas sobre trabajo infantil registradas, procesadas/tramitadas, sancionadas (inclusive mediante sanción penal);
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
información/datos, en caso de existir, sobre enfermedades o accidentes infantiles derivados del trabajo;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
tasa de matriculación escolar y tasa de asistencia a la escuela;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
registros de inspección del trabajo y sus conclusiones sobre trabajo infantil;
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	(
todo resultado documentado de la ejecución de un plan/programa de acción, incluido el número de niños liberados de trabajo infantil o de sus peores formas, y que se hayan beneficiado del servicio proporcionado?
(Datos desglosados por sexos.)
C138; C182
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	19.
Sírvase indicar si y cómo se recaba y analiza información con el fin 
de determinar la diferencia de remuneración entre hombres y mujeres, 
el carácter y el alcance de la discriminación y de las desigualdades 
por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional y origen social, y con el fin de eliminar las diferencias identificadas.
(Inclusive estadísticas desglosadas por género con respecto 
a la distribución de hombres y mujeres en los sectores público 
y privado por niveles salariales, sector de actividad económica 
y niveles dentro de las distintas categorías profesionales. También, encuestas, estudios, etc.)
C111, artículos 2 y 3; C100, artículo 2
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	20.
Sírvase indicar si en su país se han registrado prácticas que constituyen o podrían constituir casos de trabajo forzoso a tenor de lo dispuesto en los convenios. Indique, por favor, las medidas adoptadas o contempladas para erradicar tales prácticas, en particular en relación con los grupos más vulnerables, como, por ejemplo, los trabajadores migrantes, los trabajadores domésticos, los trabajadores agrícolas 
o los miembros de comunidades indígenas. Sírvase indicar asimismo si tales prácticas han sido identificadas en zonas francas industriales y, en caso afirmativo, cualesquiera medidas adoptadas para erradicarlas.
C29, artículos 1, 1) y 2, 1); C105, artículo 1, b), e)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	21.
Sírvase proporcionar las estadísticas disponibles, desglosadas por sexos, sobre el número de condenas de personas juzgadas culpables por exigir ilegalmente trabajo forzoso y/o por trata de seres humanos, 
el número de personas liberadas de trabajo forzoso/trata, así como cualquier otra información estadística relativa a la ejecución de planes/programas de acción nacionales destinados a eliminar el trabajo forzoso y la trata.
C29; C105
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	22.
Sírvase proporcionar todas las estadísticas de que se disponga sobre 
el porcentaje de trabajadores sindicados y de empleadores federados, el número de organizaciones de empleadores y de trabajadores del país, el número de convenios colectivos válidos, la cobertura de los convenios colectivos, las violaciones verificadas de la libertad sindical y de asociación o del derecho de negociación colectiva y la imposición de las sanciones pertinentes.
C87, artículos 1-11; C98, artículos 1-6
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	


Parte III.
Convenios fundamentales y diálogo social
	Las siguientes preguntas se refieren a las cuestiones tratadas 
en los Convenios núms. 29, 105, 87, 98, 100, 111, 138 y 182.
	Sírvase indicar si y en qué medida se aplican los Convenios en su país. Sírvase dar, cuando proceda, una respuesta detallada a las preguntas específicas que se formulan respecto a cada artículo.
	Sírvase facilitar, cuando proceda, una referencia específica (enlaces en Internet) a las disposiciones de la legislación pertinente.

	23.
Sírvase indicar la función que desempeñan las organizaciones de trabajadores y de empleadores, el diálogo social y el tripartismo en la formulación y la ejecución de las distintas medidas destinadas a erradicar todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, incluida la trata de seres humanos.
C29 y C105
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	24.
Sírvase indicar en particular si se han celebrado o deberían celebrarse en su país consultas tripartitas de ámbito nacional en relación con la erradicación del trabajo forzoso u obligatorio, incluida la trata de seres humanos.
C29 y C105
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	25.
Sírvase indicar el modo en que las propuestas relativas a la libertad sindical y de asociación y el derecho de negociación colectiva se someten a consulta tripartita y si existen mecanismos tripartitos con funciones de control del respeto de estos principios.
C87 y C98
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	26.
Sírvase indicar de qué modo participan las organizaciones de empleadores y de trabajadores en la promoción de la comprensión, la aceptación y la puesta en práctica del principio de igualdad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación.
C111, artículo 3
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	27.
¿Existen otros motivos adicionales de discriminación prohibidos en virtud de la legislación? Y, de ser así, ¿cómo participaron las organizaciones de empleadores y de trabajadores, o cualquier otro órgano pertinente, en la determinación de tales motivos adicionales?
(Cualquier motivo diferente de la raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional y origen social.)
C111, artículo 1, 1), b)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	28.
Sírvase indicar si y cómo participan las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores en la aplicación efectiva del principio de igualdad 
de remuneración entre hombres y mujeres por trabajo de igual valor.
(Inclúyanse los convenios colectivos, la participación en órganos tripartitos, los estudios conjuntos, la elaboración de herramientas prácticas y guías, los análisis sobre igualdad de remuneración, etc.)
C100, artículo 4
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	29.
Sírvase indicar si se han celebrado consultas con los interlocutores sociales para formular y ejecutar programas de acción destinados a eliminar las peores formas de trabajo infantil y a la hora de determinar 
los tipos de trabajo considerados peligrosos.
C138, artículo 3, 2); C182, artículos 4, 1) y 6, 1)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	


Parte IV.
Impacto de los Instrumentos de la OIT
	Las siguientes preguntas se refieren a las cuestiones tratadas
en los Convenios núms. 29, 105, 87, 98, 100, 111, 138 y 182.
	Sírvase indicar si y en qué medida se aplican los Convenios en su país. Sírvase dar, cuando proceda, una respuesta detallada a las preguntas específicas que se formulan respecto a cada artículo.
	Sírvase facilitar, cuando proceda, una referencia específica (enlaces en Internet) a las disposiciones de la legislación pertinente.

	30.
¿Qué obstáculos dificultan o retrasan la ratificación de los Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138 y 182 y cuáles son las perspectivas de ratificación de dichos Convenios? Sírvase indicar cualquier medida adoptada o contemplada para superar dichos obstáculos.
(Indíquese cualquier dificultad que presenten los Convenios, ya sea en relación con la legislación o con la práctica nacional, o cualquier otro motivo que impida o retrase su ratificación.)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	31.
¿Hasta qué punto se han aplicado, o se ha propuesto aplicar, los Convenios arriba mencionados, aun en ausencia de ratificación?
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	Preguntas dirigidas a todos los Estados Miembros

	32.
¿Se incorporan automáticamente los convenios fundamentales de la OIT, desde su ratificación al ordenamiento jurídico nacional?
	 FORMDROPDOWN 

Haga doble clic para escribir el texto
	 FORMDROPDOWN 

Haga doble clic para escribir el texto

	

	33.
¿Qué sugerencias desearía formular su país en relación con una posible acción normativa de la OIT?
(Por ejemplo, nuevas normas, revisiones, etc.)
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	34.
¿Se ha presentado alguna solicitud recabando el apoyo de la OIT en materia de políticas o de cooperación técnica para aplicar los Convenios arriba mencionados? En caso afirmativo 
¿cuál ha sido el impacto de dicho apoyo?
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	35.
¿Cuáles son las necesidades futuras de su país en términos de asesoría en materia de políticas o de cooperación técnica para alcanzar los objetivos de los Convenios arriba mencionados?
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	36.
Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comunicado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT.
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto

	

	37.
Sírvase indicar si ha recibido de las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas observaciones acerca del cumplimiento efectivo o previsto de los instrumentos a los que se refiere la presente memoria. De ser así, sírvase comunicar una copia de las observaciones recibidas junto con los comentarios que estime oportuno formular.
	Haga doble clic para escribir el texto
	Haga doble clic para escribir el texto
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